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zonada del centro gestor, se acompañarán los informes perti-
nentes y las alegaciones de la empresa beneficiaria.

15.3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos 
en el texto refundido del régimen económico y presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio.

15.4. Además de la devolución total o parcial de los fon-
dos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés 
de demora correspondiente desde el momento de abono de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones.

15.5. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las 
cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar al 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

15.6. El régimen de infracciones y sanciones en materia de 
subvenciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 67 a 71 
Decreto Legislativo 2/98, por el que se regula el régimen eco-
nómico y presupuestario del Principado de Asturias, y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosexta.—Cesión de datos.

La participación en la presente convocatoria implicará la 
aceptación de la cesión de datos contenida en la solicitud pre-
sentada, así como los relativos a la subvención concedida en 
su caso que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento 
se realice a favor de las administraciones públicas.

Decimoséptima.—Régimen supletorio.

17.1. La interpretación y desarrollo de estas bases corres-
ponderá al titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

17.2. En todo lo no previsto en las presentes bases, se es-
tará a lo recogido en la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y normativa presupuestaria del Principado de 
Asturias, en especial el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por 
el que se regula el régimen general de concesión de subven-
ciones en el ámbito del Principado de Asturias.

Decimoctava.—Jurisdicción.

Todas las divergencias que pudieran derivarse de la pre-
sente convocatoria serán sometidas a los órganos de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa en los términos de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

Decimonovena.—Régimen transitorio.

Las presentes bases no serán de aplicación a las convo-
catorias aprobadas con fecha anterior a la de su entrada en 
vigor.

Vigésima.—Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias.

— • —

Resolución de 30 de abril de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se dispone ejecución de 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-administra-

tivo n.º 4/2005, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJA.

En recurso contencioso-administrativo n.º 4/2005, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias por D.ª M.ª Yo-
landa Galindo Beneítez, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de súplica interpuesto 
frente a la Resolución de la Viceconsejería de Educación del 
Principado de Asturias del acto resolutorio del Tribunal de 
oposición de una plaza de Dirección de Orquesta, ha recaído 
sentencia de fecha 22 de febrero de 2008, la cual ha adquirido 
firmeza, habiendo por ello de observarse, en orden a su eje-
cución, los trámites previstos en el art. 26 del Decreto 20/97, 
de 20 de marzo, por el que se regula la organización y funcio-
namiento del Servicio Jurídico del Principado de Asturias; en 
consecuencia,

R E S U E L V O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, ha decidido: Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
Yolanda Galindo Beneítez contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de súplica interpuesto 
frente a la Resolución de la Viceconsejería de Educación del 
Principado de Asturias del acto resolutorio del Tribunal de 
oposición de una plaza de Dirección de Orquesta celebrada 
el 30 de septiembre de 2002 que ha sido objeto del presente 
procedimiento.

Sin imposición de las costas devengadas a ninguna de la 
partes litigantes.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, 30 de abril de 2008.—El Consejero de Educación 
y Ciencia.—8.610.

— • —

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se establecen las bases 
rectoras que rigen la admisión de alumnado a la Escue-
la Superior de Arte Dramático del Principado de Asturias 
(Gijón) para el curso 2008-2009.

El artículo 27 de la Constitución Española incluye entre 
los derechos fundamentales de la persona el derecho a la edu-
cación, disponiendo la obligación de los poderes públicos de 
garantizar el cumplimiento de su ejercicio mediante una pro-
gramación de la enseñanza en la que participen todos los sec-
tores que integran la comunidad educativa y que, así mismo, 
cumpla los principios de eficiencia y economía a que se refiere 
el artículo 31.2 de dicha Norma Fundamental.

Los artículos 55.2 y 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo, de Educación, regulan las condiciones de acceso a las 
enseñanzas superiores de Arte Dramático.

El artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado 
de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
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dad, de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que lo desarrollan.

Por Decreto 107/2002, de 1 de agosto, se crea la Escuela 
Superior de Arte Dramático del Principado de Asturias y por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 de la Consejería de Edu-
cación y Cultura se establece el procedimiento a seguir para la 
implantación de las Enseñanzas Superiores de Arte Dramáti-
co y se regula la admisión de alumnado y la prueba de acceso 
a la Escuela Superior de Arte Dramático del Principado de 
Asturias.

Vista la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Principado de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 
de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, el Decreto 
9/2003, de 7 de julio, del Presidente del Principado, de rees-
tructuración de las Consejerías, el Decreto 88/2003, de 31 de 
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, y demás disposiciones de general aplicación.

R e su  e l v o

Primero.—Aprobar las bases que se incorporan como 
Anexo I a la presente Resolución, que rigen la admisión de 
alumnado en la Escuela Superior de Arte Dramático del Prin-
cipado de Asturias, así como el calendario de actuaciones pa-
ra el acceso a las enseñanzas superiores de Arte Dramático, 
para el curso 2008-2009.

Segundo.—Aprobar, asimismo, el modelo normalizado de 
solicitud de admisión en la Escuela Superior de Arte Dramá-
tico, contenido en el anexo II de esta Resolución.

Tercero.—Facultar a quien sea titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de Centros Docentes de Ense-
ñanzas Artísticas para adoptar cuantas normas sean necesarias 
para el desarrollo y cumplimiento de la presente Resolución.

Cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de 
Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre el Régimen Jurídico de la Administración del Principa-
do de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, a 2 de mayo de 2008.—El Consejero de Educa-
ción y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—8.612.

Anexo I

BASES RECTORAS DE LA ADMISIÓN DE ALUMNADO EN LA ESCUE-
LA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO DEL Principado de Astu-

rias PARA el CURSO 2007-2008

Primera.—Criterios generales de admisión de alumnado en 
la Escuela Superior de Arte Dramático del Principado de 
Asturias:

Se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 55.2 y 69.5 de la 
Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y a la Reso-

lución de 3 de octubre de 2002, de la Consejería de Educación 
y Cultura, por la que se establece el procedimiento a seguir 
para la implantación de las enseñanzas superiores de Arte 
Dramático y se regula la admisión de alumnado y la prueba de 
acceso a la Escuela Superior de Arte Dramático del Principa-
do de Asturias así como a la Resolución de 4 de abril de 2008 
por la que se convoca las pruebas de acceso a estas enseñanzas 
superiores de Arte Dramático para el curso 2008-2009 (BO-
PA 29 de abril de 2008).

Segunda.—Oferta y adjudicación de plazas vacantes para el cur-
so 2008-2009:

Las plazas vacantes para primer curso serán: 24 para la es-
pecialidad de Interpretación y 12 para Dirección de Escena.

La adjudicación de las plazas vacantes a los aspirantes que 
hayan superado la prueba de acceso se efectuará según la ca-
lificación final obtenida en la misma. A estos efectos, tendrán 
preferencia quienes hayan superado la prueba de acceso en el 
curso académico al que se refiera la oferta educativa y en el 
propio Centro donde solicitan cursar los estudios.

Si hubiera plazas vacantes tras esta adjudicación se proce-
dería según el siguiente orden de preferencia:

1.º Aspirantes que hubieran superado la prueba de acceso 
en el propio Centro en anteriores convocatorias.

2.º Aspirantes que hubieran superado la prueba de ac-
ceso en distinto centro durante el curso académico de la 
convocatoria.

3.º Aspirantes que hubieran superado la prueba de acceso 
en distinto centro en anteriores convocatorias.

Si se produjeran circunstancias de igualdad entre aspi-
rantes en la adjudicación de plaza, se procedería según los 
siguientes criterios:

Cuando se acceda con Bachillerato LOGSE o equivalen-•	
te se dirimirá según la mejor nota media del expediente 
de Bachillerato o, en su caso, de las calificaciones co-
rrespondientes al tercer curso de Bachillerato Unificado 
y Polivalente y al Curso de Orientación Universitaria o 
titulación equivalente.

Cuando se acceda mediante la prueba para personas con •	
19 años o más sin Bachillerato o con certificado de supe-
ración de la prueba para mayores de 25 años, se dirimirán 
los posibles empates a favor de la mejor calificación obte-
nida en el segundo ejercicio de la prueba de acceso.

Tercera.—Procedimiento de admisión de alumnado y 
matriculación:

Calendario de Admisión y Matriculación de aspirantes 
por prueba de acceso a los estudios de superiores de Arte 
Dramático.

Mes Día Actuación
Julio 1 Inicio del plazo de matrícula para alumnado oficial 

del centro.
Julio 16 Fin del plazo de matrícula para el alumnado oficial 

del centro.
Septiembre 1 Inicio del plazo de solicitud de admisión de aspiran-

tes que hayan realizado la prueba de acceso a Arte 
Dramático en otras Escuelas y/o en otro curso acadé-
mico anterior al 2007/2008.

Septiembre 11 Inicio del plazo de matrícula para el alumnado oficial 
con asignaturas superadas en septiembre.
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Mes Día Actuación
Septiembre 14 Fin del plazo de solicitud de admisión de aspirantes 

que hayan realizado la prueba de acceso a Arte Dra-
mático en otras Escuelas y/o en otro curso académico 
anterior al 2007/2008.

Septiembre 15 Fin del plazo de matrícula para el alumnado oficial 
con asignaturas superadas en septiembre.

Septiembre 16 Publicación de listado provisional de admitidos y ex-
cluidos a la Escuela y plazo de inicio de alegaciones.

Septiembre 18 Fin del plazo de alegaciones.
Septiembre 19 Publicación del listado definitivo.
Septiembre 22 Inicio del plazo de matriculación para alumnado de 

nuevo ingreso.
Septiembre 25 Fin del plazo de matriculación para alumnado de 

nuevo ingreso.

Los admitidos pueden efectuar el ingreso de la matrícula 
en cualquier entidad bancaria, según el modelo de precios pú-
blicos reglamentariamente aprobado, que puede bajarse de la 
página www.princast.es

Los solicitantes que no hagan uso de su derecho a matri-
cularse o que, por cualquier razón, no formalicen su matrícula 
en tiempo y forma, se entenderá que renuncian a su plaza, 
adjudicándose la misma a los siguientes en la lista de espera.

Cuarta.—Reclamaciones:

Procedimiento de reclamación:

1) Los acuerdos y decisiones que adopte la Escuela Supe-
rior de Arte Dramático del Principado de Asturias sobre la ad-
misión del alumnado, podrán ser objeto de recurso de alzada 
ante el titular de la Consejería competente en materia de edu-
cación, cuya resolución pondrá fina a la vía administrativa.

2) El recurso de alzada, gozará de preferencia en su tra-
mitación a fin de garantizar la adecuada escolarización del 
alumno o alumna.

Anexo II

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LA ESCUELA SUPERIOR DE ARTE 
DRAMÁTICO DEL Principado de Asturias

— • —

Resolución de 2 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las bases 

que rigen el procedimiento de admisión de alumnado en el 
Conservatorio Superior “Eduardo Martínez Torner”.

El artículo 27 de la Constitución Española incluye entre 
los derechos fundamentales de la persona el derecho a la 
educación, disponiendo la obligación de los poderes públicos 
de garantizar el cumplimiento de su ejercicio mediante una 
programación de la enseñanza en la que participen todos los 
sectores que integran la comunidad educativa y que asimismo 
cumpla los principios de eficiencia y economía a que se refiere 
el artículo 31.2 de dicha Norma Fundamental.

El artículo 84.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, establece que las Administraciones educativas 
regularán la admisión de alumnado en centros públicos y pri-
vados concertados de tal forma que garantice el derecho a la 
educación.

El artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece cómo las enseñanzas de música y danza 
tendrán las características y la organización que las Adminis-
traciones educativas determinen.

El artículo 54.2 de la mencionada Ley fija los requisitos de 
acceso para los estudios superiores de música y danza.

El artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado 
de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda la extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dad, de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que lo desarrollan.

El Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, establece los as-
pectos básicos del currículo de Grado superior de las enseñan-
zas de Música y regula la prueba de acceso a estos estudios.

La Resolución de 1 de marzo de 2001 de la Consejería 
de Educación y Cultura, establece la implantación del nuevo 
Grado Superior de las enseñanzas de música y regula la prue-
ba de acceso a dicho Grado (BOPA 12 de marzo de 2001).

Vista la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Principado de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 
de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, el Decreto 
9/2003, de 7 de julio, del Presidente del Principado, de rees-
tructuración de las Consejerías, el Decreto 88/2003, de 31 de 
julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, y demás disposiciones de general aplicación,

R e su  e l v o

Primero.—Aprobar las bases rectoras del procedimien-
to de admisión de alumnado en el Conservatorio Superior 
“Eduardo Martínez Torner”, para el curso 2008/2009, que se 
incorporan como Anexo I a la presente Resolución.

Segundo.—Aprobar los modelos de solicitud de admisión 
al Conservatorio Superior “Eduardo Martínez Torner” conte-
nidos, en los Anexos II y III de esta Resolución.

Tercero.—Facultar a quien sea titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de Centros Docentes de Ense-
ñanzas Artísticas para adoptar cuantas normas sean necesarias 
para la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.

Cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 


